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CONS TIUCION DE COMPAÑIA   

Otorgsds por el Sr. luis Alfredo Pérez Poveds y $tros.- 
  

| 

Por SY 100.000,099 | 
INCECTII TRI SAI 

"En le ciudad de Anbete,Copite = 

de lo Provincia del Tungur=hus 

  

  

  

  

Repúblics del Eousdor, hoy 

_ miércoles veinticinco de Oo 

A de mil novecientos setenta y > 

chosonte mí,Cenero Jorión Pérer, 
  

Koter io Público de este Cantón y los testigos que sascribirén, 

comperecens los señores lnmís Alfredo Páres Poveda, Nelson Reól y 

idaundo Oclando Páres Péres,de eutado civil viudos; Weshington y 

Lodo. Sentisgo Pérez Pérez, de estedo civil cossdonpy, lo señora 
  

Morthe Bestrís Pérez Pérez de Reyes,tosbién de estedo civil es- 
  

soós pero debidamente autorizede por se esposo señor Néstor Oli- 
    
verís Eeyes, todos los comperecientes son ecustor 18no8y M8 yor eS 

ede 1 í : í de Ambe e 

ls Ley pers obligoree y conteotor y diocent que tienen s bien 
  

y levar » escritura páblics «el contenido de lo siguiente ainates 

*Señior Noteriot-SÍírvsse extender ans escritars públicas e incor 

roerla el Protocolo respectivo de le que conets el controto de   
2 eonstitución de Coupoñiía Limiteds que se otorgs per los persores 

35 CSS E A 15573 E e E Al ción » le lay de Competl Lo! 

y el istetato Socisl cuyas disposiciones se imerten en los e 

    
 



M
a
 

: civil vindo,ecustoriono y domicilisdo en esto ciudad de Anmbeti 

. weshington Pérez véren,de estedo civil conedognecionslidad ect 
  

3 | torien6 y somicilisdo en este ciudad de AnbetoglMertho Destría 

4 ¡Pérez Pérez de Keyes, do entedo civil ossedo,recionelidad ecuetor ¡0- 
| 

5-19 y domiciliado en este ciudad de Aabatozque contrato sutoriga- 
  

6|ds por en cónyuge “óstor 9. Reyes L.Siicenciado Sentisgo se 

7 |Páres, de estedo civil cosedo,nocionslidad ecustorisns 

  

s | lisdo en esta ciuesd de Anbetosy fuómando Orlando Pérez Pérez 

y ¡de estsés civil viedozneciorelided ecnstoriens y domicilisdo n 

10 |Sste cisdad de Anbeto.-Todos y csde uno de Éates los contrsts 

:1¡ tes deoclorsn ls voluntsd de constituir con sujeción a la Ley de 

¡2 | Compoñíss,sus Reglenentos y més Leyes pertinentes uns Compsaí 

35 de Responssbilidod Limitada cuya existencias y sotividades se su 

:4 | jeteráón e lon disposiciones constantes, plenenente convenidas y 

15 |[Soeptedas por los otorgentes,que conforuen el iastetuto social 
  

16 €uyss esxtipulsciones son lss que se inserten as continusción:- 

17 BSTAPIUTOS D 5 LA COMFPFASUVIA DÍ 

¡S|RESF O. - NEABILIDAJD LIMITADA "FRA O- 
  

¡9 ¡CENTHKO*" C. LTDA CLAUSUIÍA Fi IM RAt=DE le Denouinsol 

      

20 | [ewiasón jemimb-lo Cospstiís tiene lo denominación objetiva . 

2. | eámo Ario siguientes "FERROCONT¡O" C. LEDA, bejo la quel resli- 

»2 | será todes sus sotividades y opersciones.CLAUSULA SEGUNDAS = 

23 | Objeto Socisl.-:a objetivo de ls Compeñía lo reslizsción de La. 

24 |isdes comerciales sobre compra-vento de artículos de ferreter 
  

  

25 | en generslzoa inmporteción y exporteción3au conpra-vente sí od seyor   
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erendoniento,eto.plo ejecución de tods close de setos o controtos 

civiles y uercontiles en los ramos especifiesdosty lo ejecución de 

sotos o contratos de csrácter económico pers el uejor canplint 

de su finslidos.-CIAUSU LA TERCERAS-—Ds lo Dureción:-Le Compotiís| se 

cons tituye por el plaso de VEINTE (20) AÑOS e canteros desde ls 

£echo de insoripción de este instrumento debidenente legol 

el Registro Mercenti1.-Més, puede terminor e disolveres con se 

  
    

   

  

ridad en cualquier tiempo si lo Junto General ssí lo decido o 61 la 

Compoñís se encuentro en los casos de Ley pare el efegto.-CLAUBU LA 

CUARTAS Del Copiítel Socisl.-El Copitel de lo Compeñío es de € 

SUCRES (Y 100.000,00) dividido en CIMN (100) PARTICIPACIONES 

lor moninsl de UN MIL SUCRES (Y 1.000,90) cedo unojy puedo ser sunty 

tedo en cuslquier monento por resolución de ls Jants Oenerol.-PLa- 

SULA (UINTAs-De ls suscripción y pego de Perticipsoioness-Los tos 

contratantes susariben y pegen sus perticipeciones ssísLais edo 

Páres Poveda, susor ibe cincuents perticipooiones equivalentes s CN - 
  

CUENTA MIL SUCRES (3 50.000,90) y pega VEINTICINCO MIL SUCRES [4 25. 
  

000,00): Nelson Reál Péres Péres,onpor ibe dies porticipesiones     

   

    

  

velentes e DISZ MIL SUCRES (3 10.000,00) y pags CINCO MIL SUCR 

$ 5.020,00) Wwahington Pérez Páres,eusoribe dies pertiaipoci 

  

  

quivelentes e DISZ MIL SUCRES (S 10.000,00) y pegs CINCO MIL 

(< 5.003,00) pMerthe Bentrín Péres Pérez de Reyes, suscribe dies per- 

  

  

ticipoeiomes equivalentes e DIEZ MIL SUCRES (Y 19.009,00) y pss CIN- 
  

CO MIL SUCRES (:/ 5.000,00)5 Licenciado Santiago Pérez Péren,enspr be 

dies perticipsaienes equivelentes e DIEZ MIL SUCRES (Y 10.0002p0) y 

pogs CINCO MIL SUCRES ( 5.000,00)1yp Edmundo Orlendo Páres Pérea,sus”- 

  

  

    Puse díex porticipeciones equivslentes 9» DIEZ MIL SUCRES (Y Y .000,9: 
  

y pego CINCO MIL SUCRES (Y 5.000,00) pentendiéndose quejan el desen 

 



: pespeotivo, anseriben CINCUENTA DIBE, DIEZ, DIRE, DISZ y DISZ PARTICIPA= 

2 

3 

10 

tl 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

31 

32 

23 

26 ¡EA 

27 

28 

CIONES y que los pagos st hecen en numerario obligéndose los sánor ip 

tores » pagor osés uno de ¿llos el cincuents psr ciento (50 £) res - 

  

tente dentro del plezo de DOCE MESES contados deste ls fecho ine- 

oripción de este contrato en «+l Registro Werosntil,para cen el cusl   

  

sdo el capitel socisl. lion srerteciones en nunerdr io ee 

   

    

  

encaentron depositados en Cuenta Benosris especial denominods "Integra 

sión de Capitol de Ferrocentro” Cis. Ltde. segán consta del 4 

tificetorio extendido psr el Bengo de Gueysquil Sucurssl Anmbeto,do- 

unento óute que será protecoligado junto con este instranente y su 

respectiva esoriturs.-"erfeociom de el tránite legsl constiítativo, ls 

una de sacras en referencio quedará > disposición del Gerente Cenersl 

lo Compoñifo .-CLAUSULA SEMA: -Cortiífiosdos de Aportación, -Lo|Compe -- 

ls entregará » code socio un certificado de sporteción del que conste 

e1 mávero de perticipecianes que le corresponde y su osrácter no nego- 

smble.-CLAUSULA SEPPIMA:-De ls forme de Aéministroción. le gestión sj 

  
inistestiva de los negocios de ls Compeñís oorresponden sl Dibentor 19, 

President Berente Oenersl,y lo fiscalización correserá s go del 

  

y extrsjadiocial,por lo mismo él es en personero legal.- CLAUSULA NO- 

  

  

troo eN and JMERX _ en 

siuded de Arbeto.-le ordirsris se resligoró de 

priner trinestro de ordo sño.-Le extrsordirmris, en cuelquier é   

co cuente se la convsque.Une y otro Junta se reslizarén previó 

 



03 

convocotorio del Gerente Oeneralyoon exoepeión Se la Tarta “nt- 

versal.-la Tanto General estorá proridión ner .couión nes nonted- 

de pera tel dignidad y sotusráó qomo secretario el Corinto der 

E8lermicindieos seiMAseDa 1s Corvoceigte.-109 Juntos 0enersles 

se comvocerán por ls prerss,en el periódico en usyor cífocaleoi: 

de ls ciudad de Ambeto,cuendo amenas con ocho díss de anticói 

  

  

     

   

    

   

    

    

   

  

  

  

ción e squél en que debo tener lugor.-o es neceser is 

rio previa cuento concurren socios que representen todo el 

_pitel social y convengen en en resliseción y enuntos de seuerdo 

a is estetaído pers las Juntss Universeles en el ertícnlo 4 

cientos schente de lo Ley de Compeñtos .<: texto de ls o 

_terio contendrá los requerimientos tesos de lo Ley de Conpeñ 

y sa Reglouento,-CLAUSULA DECIMO Pi IMERA9S=—Del quec an paro 3 

ta Cenersl.oSe necesito ls presencia de lo uited méd ano del 

pitei soocisl e priners corvocatoris pers Junts Ceneral.-Pego 

 gandoe coorvonetorís será suficiente el número de socios que 

osera,lo que se sádvertied en is convocetor ia. -CLAUSUJA DECIMO 
  

19 

24 

25 

26 | 

27 

SEGUNDAS —Deliberación y resoluciones .-¿n las Juntes Ognersles 
    
se considerará y deliberaró los sauntos de lo respectiva cono 

   
ani e añ ¿Qnar: 0 Di 1 1avs; ¡MM 

misad e lo entotaídn por el srtícnalo veirticastro,1itersl e) del       28 
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CIMO T-CiRAs-Atríbuciones de ls Junto Genersl.-con les siguien» 

tess Uno) coneginiento y resolación sobre cuentas, belences, 1m20r- 

mes de sáninistrsción, Director ioglerente Cenersl y Comissrios Dos) 

dente y Gerente Genersl,o remover 109 Í.:1 Presi ente de la a 

at ponía za es también del Directorios Tres) reformer el conte 

social; Ccustro) r:solver sobre trans7orusción fusión, disolnoi 

o liquidación de la sooteaadr/C1n00) resolver sobre sumento o bre 

minación del plazo o tiempo de duración de le Cospertof Seia) hos- 

    

  

      

  

    

  

/ 
bar spodersáos y duterminer sus fecultadesj Siete) Autorissr 

/ 
cesión de partes socieles y ednisión de nuevos socioas Ocho) r 

Y 

solver sobre susento o disninsción del capitel socíslpy, Jueve) 

los denás señsludos por le o devidido la Junte Geners 

de socios /-C LAUSUL: DEGIMO 'YARTA:=Del Direotoriot-Se compone 

Presitente y Dos ¡irectores,que dursrón dos sños en el csrgn.- 

Se insteierá en sesión con ls presencia de cuando auenoa dos 

sas miendros.-Actasrá como Secretorio el Gerente 

sé-hog.-A sesión de Directorio convocará el Presidente con cor 

General o     

  

| 

pe rticuler :irigids »s osés uno de los sr cios o mediente uns obn- 

vocetoria escrits privads conjunte.-iss sesiontas de Directori 
  

tendrón lugsr ouendo menos uns vez sl mes o cuando el ¡residen 
  

  te lo ceros ne 10."lia S ón de directorio o 

la concurrencis de lo aensn dos soci t isión» 

    

toueró por wmyorís simple. «CLiUGULA DECIMO UIRTA.-—Atribuoi 

y Obligsciones del Direotorio.-Uno) Pienificer ls gestión económicos 
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A 
o de lo Gerencia General; Cuatro) ortener fiscslizoción de lo 

  

Y | 
grsuss ds scoción mercentilsy, Seis) cumplir los resolaciones   

    
Del Prenidento.-Será necesariamente socio y durará en el ose   

(dos (2) stos pediendo ser reelegíds indefinitonente, y son   

striducionest Uno) presidir les Juntas Generales y los sesi   

del Director ioy Dos) fíiruer conjuntosente con el Gerente Oe 

osolquier obligoción es oergo de la Compañía que vslgs Cien Mi; 

  

  

  Suores (Y 100.009,00) o wfas Tres) controlar el movimiento   

nómico de ls competifal-cuetro) firuer ¡con «el Secretario les   

tas de Janto despneral o los Director 10) Cinco) eusoribir con e 

 dererte General los certifiendos de eportecióní Seis) eonveos 

a sovión de Director 1oY : Siete) reoapleger sl Gerantó Conersl 

  

    eoss de co1em1h, 0080) cuaplir les resolaciones de Junte Gener 
  

U 
| o Dipreotoris,-Cuendo falte el presidente temporslnenta ne 
  

  

HAs-Del Gerente Conersl.—Duraráó Dos sños en el oPEg0.pero 

LA DECIMO OCTAVA: Atribuciones y Deberes del Gerente General. 

  _en lo jodicisl cuento er lo extrejudio1e11' Dos) séúniniaiasr 

y 
que se le imperte por le Junts Genersl.-CiAUSULA DECIMO SEXPAR- 

ed stro con el osrácter de provisionsl.-CIAUSULA DECIMO SUPTI> 

_puedoe ser reelegido indefinidanente,y atráó o mó socio CLAUSU» 

Sons Uno) ejercer ls reprasenteción legal és ls Compeñís tente 

  A 
loa negocios de lo Compañías Trey) contrefar librentnte e 5 

de la Compañía beste senos de Cien Mil ¿vera (E 190.03 PL 

y firuer conjuntaeerte con el Presidentes Castro) contrater 

sorol de trabajadores: : saco) fijor sun sueldos y cenmntrsci   
  

  

Compañías Cinco) souster: a coyocimiento de Junte Seneral los pro- 

sl 

1 

So 

pra 

cuando el contrato o ls obligación velge css cues o ade Sr 

S-



12 

13 

14 

15 

16 

7 

19 

20 

31 

22 

23 

sentar s Junto General enasimente un informes completo sobre el 

estado económico, financiero y mercrantil de lo Compenía,tolanpes, 

cuentes, resultados, eto. Ocho) proponer distribución de benezi- 
  

císs socisies; “ueve) dirigir y cuisdor la Contebilidad de le Co 

poñíe y sua ¿ocunentos; y Diez) cumplir y hscer cumplir esíf 
  

disposiciones de is Junte General cono las de Directorio,de » 
  

ley y fotos entetutoalccLAUSULA DECIMO NOVS'1As Derechos y Obli- 
  

  
gocionea de los soclos.-Sont Uno) intervenir con vas y voto 
  

loa delibersciones y decisiones de Juntos General persone lue. 
  

9 Ecpresentedo por apoderado on poder general o con simple     
   
   

    

de al Presidente de la Compeñíos Dos) recibir los benefícion 

prorrateo de su per :icipeaión pogadaí rea) ser preferido en 1 

sunentos de capitelopezo no es obligrtorio el gocio sumentar 

aportación Castro) solioiter cuando el socie s socios 7epr 

ten no menos de les dos teroeras partes del copital pegado col 

trente le remoción del Gerente General por osues groya legal 

aente estebliecidn:; Cinco) iepugrer ante ls Corte Superios les|re- 

aoleciones ilegsles » contescisa a los Oiatatosyaienpro que e 

socio o socios solicitantes de ls iapugración reprasenten,o nos 

.el vein.icinco por ciento (25 X%) cel ospitel pagetos Seia) ms 

convogetoris s Junta CSonersl en tento «el o los socios peti: soho- 

rios representen, por lo nenogyel diez por ciento (10 £) del 
  

tal socialjy, Siete) los cemás ceñslados por le lay.- no 
  

  

25 

26 

27 

28 

Y 
orites bejo spercibimierto legal; 008) camolir los deberas de 

  

Ley, este contrato y ms rervlucienes de Junt 2 Generaly Tres) 
  

no intervenir en o0tíe Ce séninicireciónsy, Custro) less denés| de 
      Ley y estatutos. CMUSULA VIGLIIMAt=26 la :ontetilidac seré Lia- 
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wede con sejevión s los Leyes y disposiciones de fráen técnico 

y enteró » osrgo de un contador titulada y federado.-1 ejerol- 

eio econónico conenseró «el primero de Enero y terninrorá el trein- 

  

  

to y uno de Dicienbre de coda eño,fecho » ls casl se cerrerán 

las caentsa y seyoceteráó sl beisnos e inventar 10 <CLAUSULA vE- 

  

  

0 51M0 P3IM5RAS-—De lo Reservas Legol.-De los etilidodes de 
  

sassl . 
ejercicio econfuico/toméndos: hosts el dissopo: ciento (Eb £) se 

_forsoró un fondo de reservo legel pers cubrir hegte el oí 
  

PEGA vos _por_etente (509 2) del ospitsl¿-CLAUSULA VIGESIMO SEGUNDAS De 

Fisooligcións-le Jurte General nombrorá en Comisoria que   
  

rá en el ejercicio de ena funciones aun eño con stribuciones 

inspeoción y vigilancia de los opersciones comónticos y contr: 
| 
' eiales de la Conpsttía y las denfa que se aeñislen en la Ley "| 

    
  

  p
u
 

  Cosiserio no ser $ mientra de fonilio del sánin strador y resft-     _r8_las requisitos de idoneidad legol.=CLAUSULA VIGESIMO TERCERA: => 

| Misoluctón y liguidoción.—Dienelte le Coppañtía par 
| 
¡e por resolación de Junto Cenerel entrsró en proceso de 11 

| ción debiendo obacrverae les disposiciones de Ley de S 

| 

y el Gerente General borá de liquidedoar,0 e a do 

| peral toss otr» resnlnolón:"D BCLARACION 3 Bs=PRIM 

    

   
  

  

  

se el Cspital soqisl está £ntegrsuente aancrito soís lmia Al= 

sretdo Páres Pryedo, CINCUENTA MIL SUCRES( Y $0.000,00)9Hélgon Reál 

Páron Páros DISZ MIL SUCRES (Y 10.000,09 )jtteshington Páres P 

res DISZ MIL SUCRES (Y 10.097,00)5Mar the Beste ís Péron Páres lo 

Reyes DISZ MIL SUCRES (Y 10.000,59)s lodo. Sentiego Páren Pár 

DI4Z MID SUCRES (Y 10.00,00)sy, d<dmento Orlento Pérez Pérez, 

DIEZ. MIL suce8eS (5 10,900,00).-8 FINIMt= ne el copitel ersorit   

  

 



10 

tt 

12 

13 

19 

30 

26 

27 

28 

  

MIL SUCR+8 (Y 50.000,00)5y que el seldo de los aporteciones p 

el cinonente por ciento (50 %) sieudado se pagerá por coda a 
  

cio dentro de Un (1) siio.-TiRCIRAS=Por esta ooesión y por el plozo 
  

de dursción de Don (2) uttos se hacen los siguientes nombrenientoss 

Presidente, Luis Alfredo Pérez Fovedas Directoress Heleon Reó 

y vemhington Píres Péros; Gerente Genersls Lodo. Sentiego rér 

   Péres.-:n lo que se refíere e Comissrio,se designe el señor i 

tusrdo Albejo y durará Un Año en sus funoiones$ -CUARTAS Dt: 

_la respective encrituro páb! constíiteción Compar 

se sutorigs sl socio Licenciado Santiago Pérez Pérez pers que 

intervenga en todo el trónite legol y susoribe cuento docunento 

Ss reoessris pera el perfeccionsaiento de esta conetitación 1 

císl.-Usted señor Soterio se serviró agregar los demós cióasal 

de estilo.-f) Ir. Y. J. Seleas: “M..-Ir  Frenciaco Jomí E 

M_.«teg. MN? 64-Aateto".-Heste aquí lo sinuts en l 

tificen y sprasbten los otorgentes, la mísamo qee 

mee, 

  

el señor Ligenciado Santiago Púrez Pérez, pora 

  

7 EL Y SA PRADO EEN? AE a SUPER OS 

te y cinco que diges " en lo que se refiere 8 exoneración de to 
  

clese de MPREE a A la Con E de MUA A EA y ¿EL dE a ue E sm FR Me   trsrsferwsción y en general lan Refna le sptatutos d Jon 
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: poliges y lo Vente de Acciones”.=¿n su tentimonio,esí lo otorgan 

2 | y fireen con los testigos instranentales señores Felson moLLen- 
    

  

3 | teros.y Zuen. líos Sentono, myores de sded, verinos de este lapor 
o 

  

5| prescripciones de. lo. ley,yprevismente sl otorgamiento de une e 
  

s | eritaro y doy fé quee conosco » los otorgsries y s los testigo 

>| y que. el presente. instramento lo leí integramente « equéllos 

    

  

s| presencia de éstos,-lo.cusl.y le susoripción de todos los que 
  

  o; intervenimos e dl,se verificó en un solo seto.-f£) Luis Alfredo 

o Pérez P..-C.1.M* 18-0003926-3.-C.T. Nf 051318.-f) Nelson Esál 

tx Pérez P..-C.1I.N* 18-000£728-2.-C.P. N* 001892,-1) Eduaundo 0. Pé- 

¡2 res P..-C.I.N? 189-0092900-0.-f) Weskigton Pérez P..-C.I.M% 

  

  

13 | 0004432-1.-C.T.N2 001266.-£) Santiago Párea P..-C.1.N% 18-007     ra¡ 614-9.-C.P. NR 033757.-f) Mertho Pérez de Reyen.-C.1.N2 1   
| 

15 | 502-6.-C.T. N? 434987.-Tges Nelson H. Bollesteros.J .E.Sento 
! 

10 | B..-5l Noterio,Genero Jordán P..-BANCO DE GUAYAQUIL.-Sacarss1 
  

  

  
| 

.s | ción de Capital de "Ferrocentro” Cis. I6és.-Se ruego a los seño- 

m0 huboto.-N?% 07756.-Pars stoner as le cuenta odrriente de slo 

:9| res depositantes retiror su boleto del recibidor debidanente bo- 

zo | llado y con la certificación inmpress en el espsoío respectivo,- 

e: | Este depósito está sujeto a les condiciones estipulados en el dor- 

32 | 59.-CtB. N2 4971.-Fechss Oct. 24-78.-Csjero 1l.-Vsler+_069.-50. 

23 | 000,90. -Escr iba con cleridad el nombre completo de lo Curents.” 

24 BANCO DS GUAYAQUIL.-Sucursal Ambeto.-Octubre 24. de 1978.k QUIEN 

es | PUDIESE INT:RISAR .CERTIFICAMOS: Que 4971 en el nánerso de lo Cuen- 

26 | $e especial INTEGRACION DE CAPITAL LE CONEFTÍVCIÓN DE LA COMPA- 

27 | NIA "PERROCNFTRO CH 1ODA.",y en de cusl se hs depositado la 

25 | guna de S 50.000,08 (CINCUENTA MIL SUCRAS e0/100),2orreapand imm-     
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20 
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32 

23 

24 

26 

27 

28 

la indigsde Compañía siendo los te 21 aporte de los socios de 
  

siguientest 

YX. luis Alfredo Páez Poveda . .e..o. . .» g 25.000,00 

    

Sr. Nelson Reúl Pérez Pérez e... o ...” 5.000,00 

SE. deshington Pér ez, Pér ez . coc... . ..»” 5.000,00 
  

Srs. Mer tha Bes tr Íz Pér ez de REy en ..no. . e.” 5.000,00 

sr. Santisgo Pérez Hr ez e e. . . .. o.» 5.000,90 
  

Sr. Edmando Orlendo Pérez Péren . .. . o..." 5000200 

  

TOTAL . .. .o ...U 50.000,99 

Los fondne en referencia quederón insovilizedos heste cuando. 

concluys ls formeción de c A o Ps 

  

_GURENWTE .Hestedos » renón Social.-»s Regón socíal.-9R,- 140 VALES = 

  

_Se otorgó ente mípy,en FÉ de ello confiero esta > 025> COPIA, 

en lo misms feohs y lugar de celebra ÓN 

Pla, orto pda l 

>; 

  

  

  

  

  

  

Al márgen de le escritura priripal de Constitución de Compañíal, 
  

tomé nota de lo “probación de dicha escritura en la Super inten 
  

dencia de Compañías, ,sesún resolución número cuatro mil novecien- 
  

tos cuarenta y cinco,de fecha veintinueve de Noviembre del pre-     sente año.-¿mbato,e cinco de Diciembre de mil novecientos geten- 
  

  

GUAYAQUIL, SICURSAL EN AABATO.-Y) llegible.-lmcióno A. Sasrrero.-
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c 

quoda Insorita con ésta fecha la presente escritura, ¿unta» 
  

mento con la Resnlución RL-4945 de la Supasii-»terdencia de Sa 
  

pañias de 29 de “nviembre de 1,978, bajo el N* 169, del Ra- 
  

£istrpo Mecrcantil.- Ambato, 7 de Diciembre de 15978.- 

  

El Registrador de la Fropiedad.- 
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